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10. Existencia::; al comienzo del ejercicio.

10.1. Mercancías.
10.2. Materias primas.
10.3. Materias auxihares.
IDA. Elementos y conjuntos incorporables.
10.5. Material para consumo y reposición.
10.6. Embalajes.
10.7. Envases.

11. «Rappels,.· por ventas.
12. Dotaciones atípicas.
13. Superávit de explotación.

Total Dotaciones, igual a Recursos _" ...

It RECURSOS.

1. Ventas de mercancías o productos terminados (o j,ngre~

sos por prestación de servicios).

1.1 Ventas de mercaderías o productos terminados.
1.2. Menos devoluciones de ventas!

2. Ventas de subproductos y residuos.

2.1. Ventas de subproductos.
2.2. Ventas de residuos.

:". Ventas de fm~balajes y envases.

3.1. Ventas de embalajes.
3.2. Ventas de envases.

El contenido je ~as l'Ú·..)ricas de este Aneto es el definido en
el Plan General de Contabilidad (Decreto 530/1973, de 22. de fe­
brero).

ANEXO VI

Presupuesto de capital de las Sociedades estatales (artículo
81.4 de la L. G. P. Y Norma 4.a, 3 de la Orden ministerial de

10 de agosto de 1977)

DOTACIONES.

Se incluirán las inversiones qUe figuran en el Anexo IV-A,
clasificadas en los distintos programas o subprogramas inte­
grantes de las mismas_

Total dotaciones , '" .. ,

RECURSOS

Los detaados en el Anexo IV-B, con el siguiente desarrollo:

L Aportaciones del Estado.
2. Aportaciones de Organismos autónomos partícipes en el ca~

pita! de la Sociedad.
3. Aportaciones de accionistas. privados participes en al capi-

tal de la Sociedad.
4. Recursos propios.
5. Recursos ajenos.
6. Enajenación de inversiones.
7. Enajenación de inversiones finanoieras.

Total Recursos '"

4 lngresos accesorios a la explotación.

4.1. Por prestación de servicios al personaL
4.2. Comisiones.
4_~~. Prestación de servicios diven'ius.
4.4. Otros ingresos.

MINISTERIO
PUBLICAS Y

DE OBRAS
URBANISMO

Ilustrísimo señor:

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. lJírector general de Arquitectura y Tecnología de la
'Edificación.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972,
de 23 de diciembre (.-Boletin Oficial del Estado" de 15 de enero
de 1973) y Real Decreto 1650/1977, de lO de junio (<<Boletín
Oficiar del Estado.. de 9 de julio), a propuesta de la Dirección
General de Arquitectura y Tecnología de la Edificación, y previo
informe del Ministerio de Industria y del Consejo Superior de
la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.0 Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edüica­
ción NTE-IAMIl977 «Instalaciones Audiovisuales: Megafonía-.

Art. 2.° La presente norma regula las actuaciones de diseño,
calculo. constru.cción. control, valoración y mantenimiento.

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_ y podrá ser
utilizada a los efe.ctos de lo establecido en el Decreto 3565/1972.
de 23 de diciembre, con la excepción prevista en la disposición
final 3.° del Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre nor­
mativa basica de la edificación.

Art. 4.° En el plazo de seis meses, a partir de la publicación
de la presen te Orden ministerial en el .Boletín Oficial del Es­
tado", podrán ser remitidas a la Dirección General de Arqui­
tectura y. Tecnología de la Edificación (Subdirección General
de Tecnología de la Edificación: Sección Normalización) las
sugerencias y observaciones que puedan mejorar el contenido
o aplicación de la presente Norma.

Art. 5.° Estudiadas y, en su· caso, consideradas las sugeren­
cias remitidas, y a la vista de la experiencia derivada de su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a la Norma ~probada por la presente Orde!1'

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ·a V. 1.
Madrid, 28 de junio de 1977.

5 ingresos financiero.~.

5.1. De acciones y particjpaciom,~ en Empresas del
grupo.

5.2. De obligaciones y bonos y de préstamos a cargo
de Empresas del grupo.

5.3. De Qtras inversiones financieras permanentes.
5.'1. De inversiones financieras temporales.
5,S. Descuentos sobre compras por pronto pago.
5.6. Otros ingresos financieros.

6.· Subvención a la explotación.

fU Del Estado.
6,2. De Organismos autónomos.

7, Trabajos rf;alizados por la Empresa para su inmovili~

zuda.
8. Provisiones aplicadas a su -finalidad.
9. «Rappels» por compras.

10. Existencias al final del ejercicio.

'10.1. Mercancías.
10.2. Materias primas.
10.3. Materias auxiliares.
10.4. Elementos y áonjuntos incorporables.
10.5. Material para consumo y reposición.
10,6. Embalajes.
10.7. Envases.

11. Tngresos atípicos.

12 Déficit de explotación.

Total Re.cursos, igual a Dotaciones

Las rúbricas de segundo grado del Presupuesto de explota­
ción (Dotaciones Y'.Recursos) podrán ser modificadas o refun­
didas para adaptarlas al sistema de contabilidad que actual­
mente tengan establecidas las Sociedades estatales.

Las cifras ~el Presupuesto irán acompañadas de una Memo­
ria indicativa de los criterios apUcados en la gestión y de
su adaptación a las direct¡1ces aprobadas por el Gobierno u
órganos superiores de las I::mpresas. especialmente en lo rela­
tivo a la evolución de la masa salarial.

Asimismo, se unirán los datos relativos a la liquidaci6n del
ejercicio de 1976 y el avance de los resultados de 1977...

19389 OUDEN de 28 de junio de 1977 por la que se aprue­
ba la Norma Tecnológica NTE~lAMllrJ77 «Instala­
ciones audiovisuales: Megafonía,..



Megaphone InslalJalions Desígn 1977

Instalación de sistemas megafón'icos y de sonorización de U$O general, con
equipos amplificadores centralizados -y distribución en alia impedancia, en
locales de altura no superior a 4 m, de sUPt;!rficies no-reflectante!;, en edificios
públicos !j"d6' vivi¡;;nda.
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De proyecto

De instalaciones

3. Criterio de diseño

Característic8. de absorción de
los recintos

Niveles

Nivel de ruido

•
~

~
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•i5
., Programa

~
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lO CO\llponenl'l'
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"".."o.
·~Equlp.os amplificadores centrale.

i3
~
O,
'C

i
eliSIa I f(e4.S1f '--:1

Plantas y secciones acotadas del edificio donde se indiquen los recintos o
locales a sonorizar, y sus usos r8~-~o·ctivos.

Situación de las conducciones de electricidad, agüa, gas, t~lefQnra, antena
colectiva y demás previstas en el edificio.

El ámbito de aplicació" c";c!uye los recintos con predominio de superficies da
revestimiento de natur~!!eza reflectante, como los alicatados y so:ados muy,
pLilimer",tr.dos o vitrificados, ya que la sonorización"de los mismos precisa de
estudios especificas y el en,pleo de elementos difusores de sonido con carac·
ter(sticas direccionales.
Dentro del ambito de aplicación están los recintos dé una absorci6n media
del 30 %,·que no pret.;san tratamiento ~specíjjCo.

En ·orden al'cálcul0 del número de altavoces necesarios para la sonoriza­
ción de cada recinto se establecen los siguierites niveles:
Nivel 1:
Se utilizará para instalaciones em"pleadas exclusivamente para difusión de la
palabra. Supone distribución uniforme del"hivel sonoro hasta una frecuencia
de 3 kHz.
Nivelll~
Se utilizará,para difusión de palabra Id música con calidad media. Supone di.s·
1ribución uniforme del nivel sonoro hasta una frecuencia de 5 kl-l:z:.
N;vellll.
Se· utilizará para difusión de música con alto nivel de calidad. Supone distd·
bución uniforme del nivel sonoro para frec.uencias superiores a 5 khz.

Con los mismos fines del apartado anterior, se establece la siguiente clasif;­
cación de loc~les tomando·como'base el nivel de ruido ambiente medio y sm
tomar en· consideradórl valores de pico producitlos por ruidos esporádicos.
Lo.cales silenciosos:
locales con niveles de ruido comprendidos enir.e 40 Id 50 dB, tomo los: locares
de viVienda en zona residencial¡ las ¡;onas de paso de poco tráfico, o las silen­
ciosas de un hospitaL
Locales· normales:
locales con "iveles-de ruido comprendidos entre 50 lJ 65 dB, C0l110 los locales
de vivienda en zona urbana' eje tráfico mediol las Iones de paso con tráfico de
personas, y ·las zonas de oficina sin ruido de mecanograHa.

locales ruidosos:
locales con niveles de ruido,comprendidos entre 65'1d 80 dBI como los locales
de oficina con ruid9 mecanográficol ' co"merc.ios bf establecimientos públicoS.

Conjunto de señales megafónicas difundidas .s.ucesivamente por la instala·
ción en su conjunto O por un sector de la mi.sma, Incluyendo en la secuol1cia
la ausef1cia de seFlaJ.

En el conjunto de la .Tnstafac!ón se disfinguenlas siguientes partes:
Equipos arnplif.lc,adores centrales lJ fuentes tle programa.
Red gene(al·de distribución.
Altavoces ij elementos complementarios de actuación local•

las unidades amplificadoras de la Instalación Junto con los equlpo'fu.nlosd~
programa, se instalaran reunidos en un local excl~sivo. de· fácil acceso, situa­
do en un lugar del edificio que simplifique el trazado de la red de distribución.
'El local- estará ventilado. 'exento de humedad y polvo, y alejado de los ele­
mentos que por su naturaleza originen de forma permanente O transitoria
altos- niveles de vibración o ruido. .

. 'La temperatura ambiente se mantendrá en cualquier clrcunstRllcia entre 5 U
80" e, situandose los equipos alejados de cualqui~r foco de ~alor U en lugar
9UQ no pQrmitQ la Incidencia de los raijo' solares sobrQ los mismos.

c.:OU 021.eO

\
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Cón los equipos iHi~pliíic3.clorc0.centmlcs ::30 incluirán las füentcs de progra~

ma adeCUé":(~¡:¡~i él la naturaleza de la instalación.
Pélra uso nen,nal se preverán relJi"ocluc'tores Illcgne1:ofónicos.
Salvo casos especialos'el uso de equipos si(jtoniia~lores de ~adjodjfusión se·
restringirá a las instalaciones con difusión eje varios programas. simultáneos"
Es adecuada la út!iización, como h¡~ntes eJe proor~me,' de "los servicíos de
dislribUcién Vi~1 1inea telefónica o de rmilo {¡-ecuentía existentes en la localidad"
Sien la in~talélción se prevé la,·djfu¿,ión eie avi'sos orales se preverá un micró­
fono c1ine,tnico, de caracterrsticas-eléctricas adecuadas al equipo amplificador,
y se cuiclnrú' mU!J especialmente el nivel de ruido" ambiente gel local de
utilización, , .
Los equipos reproductores de (li"cOS S$! ulilizar¿'¡n ~omb fuente auxiliélf eJet
programas,

Dependiendo de sus características, lainsti:ación conslElfá de uno ovarios GÍr·
·cuitos $iénctoclobie el criterio para su establecimiento.
Desele el punto de vista funcional'se establecerá un circuito para cada' uno ele
los programas que silllultttnearnente se difundan eñ el conjunto de la Instala·
ció(1 'y por. cad¿1 grupo UE:Udtélvocesque inqepend\entemente se regulen, te.
niendo en cuent.a qtle el nLlmera (fe pl"OwanlaS difundidos no está unido al de
fuohíes de prograrTia.-é,xistentes en la instalación, ya que éstas, casO de S81'va·
rias pued en seieccionarse sucesivamente psr8 I'a d¡fusión de un solo programa.
Desde el punto efe vista de la potencia e!fstribuida, no se.establecen\ 'ningún
circuito que' acumule una potencia superiol· él. 200 W, desglosando, si es preci ..
so, un mismo·cII·C',llto fune-lonal en varios diferentes. . .

En conse{".uenci¿~ cada circuito Jn!"{¡ servicio a un conjunto de .altavoces que
dentro (je la illstal,lción d,ifunclen.'siempre el mls'n'lo programa.
Cii'cunstnncial1ll8nte un circuito funcional podrá ser desglosado en varios di·
f€orentes cu8,¡.í.io los altavoces a Jos que de servicio, formen'grupos que por Su
loca.l.iiación no presenten tra.m~s comu'lCS en suslínea:s ·de'distribución.

C(lda uno de los circuitos establecidos constará de altavoces·y elern.entos
complemcntdl'io;; propios"líneas ele distribución específicas y·genera!merYf.a
equipo éH1\plificaoor propiO, salvo en IOB casos en que sea posible por las ca·
racterísticas de la,insblación, la conmul~ción de l.íneo.s en la salida delós
amplificadores, ._
Ur¡a excepción al párrafo,anterior la constituyen las instalacior,es con difu·
-sión simultjnea de varios programas a un mismo Jocal que pre'cisan seledo·
res locales de programa rara tacla alt.avQz o grupo ,de ellos y en' las que los
cirCUitos comparten tds mismos altnvoces, que·se asignan a uno a a atro·.me·
d¡ante el, selector Iflencionado, .

Enba.se a los circuitos que la con:~l¡E'~JCIl, toda instalación nlc;oafóníc8 podrá
encuadrarse dentro de al.gu"no de los tipos,siguientes:

A) Un programa y un circuito,
ConstitulJe el caso primario aplicélble a i~l,stalaciones con potencia ilif~r:or a
200 W, y dispQndrá de una solft unidad a¡nplificadOl"a.

B) Un proqrama, Varios circuitos,
La existencia eiG' los divers,os circuitos, estará motivada por la patenc.i.a.a dls·
tribuir,. o por la localización' de, los' recintos a sonorizar. En rigor, aun· siendo
varios los circuitos físicos. constituyen.un solo circuito funcional:
Podrá ,di sponer de una·o varlas uriida~e's amplificadoras.

C) Varios progra'mas independientes y varios circuitos, -,
El esta.blecimiento de clrcuitosylene impuesto tanto por. criterios de potencia
y·Jocalizad6n conia,por la existencia de varios programas d¡fund¡~os por la
instal\3.ción, .
Dispondrá necesariE\mente- de varias, unidades amplificadoras, ,
N~o se consideran en esteapa,rtadb las instai;qciones con difusión s¡mllltáne~
de varios.programas a uifmismo recinto. .

D) Varios programas s¡multán!'3os y varjos circuit9s. .
lo's cir,cuitos se establecen 'por el'número de programas existe.ntes, y por la
potencia a,distribuir.
lo&' circuitos comparten los miqmos aftavoces, q\Je dispondrán de selector de
programa:s~ y las rede$ de distribucióh ,de lo.s distintos cir.cuitos se superpo-
nen totalmente. .
Reqt,Jierert ne¿esária~ente·Vári.a.~ un.idades am'plificadofa$,'

E)'lnstálaCiones mixtas.
Erg10bari subsi~temasme'gafóriicos encuadrados,en el tipo DI y e)guno de 1.0$
A. B'o C. '
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Tres programas siri~ltaneos. tres ciicuitos

el¡Sta 1(04.3) ,. .,

'$imboJiXl11I ,
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- 0-- ~oñwlida (f~ ..llmenla(¡iól1

~ EquIpo II.mplii;cadQr

-G Cája general ele distríbuciól1
PI, P1,P,... Programas
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Red de d.istribucíón

Altavoces sihlados sobre el
techo

Altavoces situados en iOa para..
mentas

Especificación

13 agosto 1977

Enlaza los equipos amplificadores centrales con cada uno de los altavoces de
la instalaciÓn, estando constituida 'por'el conjunto de circuitos que en base a.
sus características precise ta instalación.
El conJ.unto d.e la red de distribuci6n incluirá los siguienf~s ni'fe! es ~ elementoS:

Lineas principales de distribución. las líneas que en los distilltos circuitos cons..
tituyen el primer nivel-dc .distribución se reunirán iormanclo este cqnjunto da
lineas principales de distribución. Estas lineas parten de la caj\i general da
distnbución, situada en el local que aloja las unIdades amplificadores centra­
les, \J hacen lleQar las señales me'gafónicas de ~os distintos programas a pun­
tos de edl flcio sItuados convenie(lternente para desde ellos continuac la distri­
bución a árcas o reci:1tos definidos del edificio. En dichos puntos se dispondrán
cajas de distribución a partir d~ las cuales se ínlcí,arAn tos ramales de ciistri­
buciÓn. La disposición de las lineas prinCipales. de distribución depen(lerá de
la consti-tución del edIficio U del número 11 localización dentro del 'mIsmo de
Jos recintos a cubrir por la instalación megafónica.. En cualquier caso en sU
recorndo se utilizarán zonas de servicio, de fácif acceso, como conductos ver­
ticales o recintos de cajas de escaleras.

Ramales de distribución. Se inician en las cajas de distribución donc1e &e coneo­
ian con las lineas principales, estando constituidos por las. lineas de los dls­
1inlos, circuitos establecidos que dan servicio ,8 un .area· o' local de'finidos del
edifiCIO, como puede ser' el conjunto d-= habitaciones eJ~ ,una planta.
Se ¡ncILl¡I-~ln cajas de derivación que Serv\r.án.par(j. la conexión y comienzo ele
las Irneas terminales, intercalándose eléctricamente .mediante cajas de deri';
vación los reguladoresJocales de volumen o interruptores eJe prQ;;Jrama qUe la
instalación pueda requerir. " '
En el recorrido. de los ramalé& de distripucjéln ~e p:rócurará ·el máxjmo de
acceSibilidad, tendiéndose las Hneas por ,conductos registrables O sobre los
falsos techos en caso de haberlos,

Líneas terminales. Se inician en- las cajas de 'der¡v~c¡6.n y realizan fa distribll­
ción final. llegando a alcanzar directamente'.un altavoz' cuando e'ste se sitúe
empotrado, terminando en caja terminal cuando se sitúe adosado.
En estas Ifnaas y al igual q~e en los ramales, se Intercalarán por medio de
cajas de derivación o de mecanismos, los elementos complementario:>. selee­
tore5 de progran13 o reguladores de vol umen, que la instalaci6n pueda requerir.
En cua.lquler caso, la separación entre la red de distnbución del sIstema me,­
gafónico con \a red de distribucí6n de energla eléctrica no deberé. ser menor
de 20 cm en cualquier,punto.

Constituyen la solución general válida para cuarQuier recinto en forn~a. y di­
mensiones. Los altavoces se situarán en número dado por ·Cálculo, formandO
una retrcula uniforme, siendo preciso conocer' de antemano un estudio con­
junto de la disposición general del techo que inClUida todos los elementos el,1
él ubicados, como difusores de aire acondicionado, lumlnanas y detectores
da incendio, en orden a elinlinar incompatibilidades entre Jos,mismos o e'rltre
sus conductores,

Se dispondrán exclusivamente en 105 reCintos en los que l,.Jna de las dimen­
siones de su plantano supere los 10 m, empleándosedo's hileras de altavoces,
una en cacla pared y situando en ~llas los alt.avoces al tresbolillo, Sí la dimert·
sión es inferior a 5 m podrá disponerse una sola hilera.
Como caso particular, en locales con dimensiones de planta superiores a las
indicadas y provistos de columnas.se podrán emplear altavoces adosados a
las mismas, siempre que se respeten las distancias establecidas en el primer
criterio.

Símbolo Aplicación

111148

IAM-23 Acometida <ll' alimenta­
ción-I

I

IAM-24 Unidad amplificadora
instalada-W.T.

IAM-25 Perfil de protec.. i.ól\
cqlocado

Para el suministro al equipo amplifícador de energla aléetríca pro­
cedente de la instalación de baja tensión de! edif(cio y pera ia
conexión de dicho equipo a la red de puesta a tierra.
Se situará en lugar accesible del local que aloje los equipo$
amplificadores" situándose las bases de enchufe a las que de ser­
vicio, ·tan próximas a ésto. como sea posible.

Para la amplificación de señales procedentes de los equipos fuente
de programa. . _ '
Estará formada por una o vades unidades amplific!3-do"ras según fa
naturaleza, características y dimensiones de la Instalación, comple­
mentadas con IQs preamplificadores, selectores y reguladores ade­
cuados al número y 1ipo de las fuentes de programa emp,leadas_
J:n los casos en los qlte el equipo esté c.onstituido por vaflas uní"
dades. se procurará fijarlas a un bastidor. junto cqn los equipoS
iuentes de programa y auxíljares, a fin de facilitar eJ lnterconexio­
vado de los distintos elementos respetando en todo caso ias con­
diciones serialadas por el 'fabricante en cuanto a refrig~raci6n y
ventilación de los equipos. '
la conexión de la salida del equipo amplificador con la red de diS­
tribución se realizará en la caja general de distribuci6n, protegién­
dOSEl las lfneas. bCljO tubo, o mediante perfil de protección.

Conlo protección de las lfneas de dishibuci"ón de superficie que
precisen protección mecánica adicional, como las I(neas de enlace
dei equipo amplificador con la caja gene:'Íl1 de di,tribuciOn.

L~o1JltnU<lr¡J.l


